
LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑO 1996 

PARTIDA 07 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION 



Sub· 
Títul" 

01 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
II 

21 
22 
24 
2S 

31 
32 
33 
50 
60 
70 

90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Partida: Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

M iles de $ 

Clasificación Económica Total Bruto Transren:ncia 

INGRESOS 214.522.319 3.239.283 

Ingresos de Operaci6n 57.450.658 -
Venta de Activos 86.487.957 -
Recuperación de Préstamos 70.679.398 -
Transferencias 14.376.576 3.239.283 
Otros Ingresos -99.112.400 -
Endeudamiento 45.908.515 -
Aporte Fiscal 37.413.446 -
Operaciones Años Anteriores 298.086 -
Saldo Inicial de Caja \.020.083 -

GASTOS 214.522.319 3.239.283 

Gastos en Personal 19.654.978 -
Bienes y Sel'"'Vicios de Consumo 10.620.366 -
Prestaciones Previsionales 97.008 -
Transrerencias Corrientes 99.321.6J6 3.239.283 

lnversión Real 4.651.594 -
Inversión Financiera 53.506.124 . 
Transferencias de Capital 17.501.618 -
Servicio de la Deuda Pública 8.234.971 -
Operaciones Años Anteriorl's 175.930 -
Otros Compromisos Pcndicn1t·s 136.380 -
Saldo Final de Caja 621.734 -

116 

Tullo.l 

211.283.036 

57.450.658 
86.487.957 

70.679.398 
11.137.293 

-99.112.400 
45.908.515 
37.413.446 

298.086 

\.020.083 

211.283.036 

19.654.978 
10.620.366 

97.008 
96.082.333 
4.65\.594 

5.'.506.1 Z4 
17.501.618 

8.234.971 
.75.930 
.136.380 
621.734 



Sub. 
Titulo 

01 
04 
06 
07 

09 
11 

21 
22 
25 
32 
SO 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Partida: Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Miles de US$ 

GAsificación Económlta 

INGRESOS 

Ingresos de Opnución 
Venta de Activos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Saldo Inidal de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Transferencias Corrientes 
Inversión Financiera 
Ser-vicio de la Deuda Pública 
Saldo Final de Caja 

117 

Total 

322.610 

1.110 
26.885 
11.934 

282.156 

425 
lOO 

322.610 

192 
1.022 

248 

246.034 
75.014 

100 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Sub· 
Título I.cm 

01 
04 

41 
06 

62 
()()I 
002 

07 
79 

DO 
91 
92 

11 

21 
22 
25 

31 
001 
002 

32 
()()I 

33 
030 
031 
032 
033 

31 
50 
53 

50 
91 

00 1 
002 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

Sec retaría y Administración General (01) 

I)cnominadun~s 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Act il'os Fls icos 
TRANSFE RENC IAS 
De Olros O rgu nis mos del Sector Público 
Comisión Nacional del MedIO Ambiente 
De l Programa 03 del Tesoro Público 
OTROS ING RESOS 
Ol ros 
AllORTE F ISCAL 
Libre 
Se r vicio de In Deuda Pública 
SA LDO INIC IAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
T RANSFERENCIAS CORRIENTES 
T ransferencias al Sector llriyado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Secrelaría Ejecutiva del Progr:lnla Cienc':l y Tecnología 
T ransferencias a Organ ismos del Sector Público 
Fondo de Fomento a l Desarrollo Científico y Tec nológico 
Transferencias a otras Entidad es Ilúblicas 
Empresa de Abastec imienlO de Zonas Aisl;¡d;¡s 
Unidad Coordmadora del Med io Amblcnte 
Proyecto Chilc-Slglo XX I 
Programas Económicos Sectoriales e Internac ionales 
INVERS ION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Estudios para Im'ersiones 
SE RV IC IO DE LA DEUDA PUBLICA 
Deuda Pública Externa 
Intereses 
Amoni1.aci ones 
O PE RA C IONES AÑOS ANTE RIORES 
OTROS COM PROMISOS PENDIENTES 
SA LDO FINAL DE CAJA 

Dotación máx ima de vehíeulos 
Incluye 
a) Dotación máxima de personal 

122 

PARTIDA 07 
CAPITULO 01 
PRexiRAM A 01 

G IMII Mon~da Nacional 
N" Miles M S 

10.268.504 
42.279 

1.065 
1.065 

370.472 
370.472 
250.519 
11 9.953 

639 
630 

9.849.049 
6.867.049 
2.982.000 

5.000 

10.268.504 
02 1.078.304 
03 307.4]0 

5. 142.529 
116.962 

11 .504 
04 105.458 

4.130.834 
4. 130.834 

894.733 
521.850 

38.424 
220.970 
11 3.489 
757.961 

56.445 
701.51 6 

2.982.000 
2.982.000 
2.197.061 

784.939 
100 
100 
100 

13 

173 



03 

04 

S,b. I 
Titulo Itcm 

04 
41 

07 
7. 

09 
91 

11 

21 
21 
24 

1

30 ,. -, 
31 

No regirá la limitación establecida en d inciso stgundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los e-nlpleos :1 

con trata incluidos en esta dotación. 
b) HOras extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima pard. gastos en "iáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Con"enios con personas naturalts 

- Miles de $ 
Incluye: 
C apacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Para gastos de funcio namiento, incluidos gastos en personal, de 
la Secretaria EjecutivlII de los Programas de Ciencia y Tecnolo
gía 1 (Prestllmo BID 67210CCH) y 1I. 
La Secretaría Ejecutiva efectuará las funciones de coordina 
ción del Prog rama de Ciencia y Tecnología 11, qUE' lo integran: 
El Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Ternol6gico 
(FONDEF), el Fondo Nacional de Desarrollo Tecnológico y Pro
ductivo (FONTEC) y el Fondo de Sen'icios e Interés Público 
(FONSIP). 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

PARTIDA 

(APITULO 

5.000 
5.376 

10.fi77 

175.440 

3.500 

, Q7 
, , 02 

Ser vicio Nacional del Consumidor (01 ) PROGRAMA :01 

Glou Moneda Nacional 
Dnomin~cionu N' Milt"!idt" $ 

INGRESOS 1.096.051 
VENTA DE ACTIVOS 1.065 
Act i,'os Físicos 1.065 
OTROS INGRESOS 639 
Otros 639 
APORTE FISCAL 1.094.247 
Libre 1.094.247 
SALDO INICIAL DE CAJA 100 
GASTOS 1.096.051 
GASTOS EN PERSONAL 02 717.453 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 323.499 
PRESTACIONES PREVISIONALES 607 
Prestaciones Previsionales 607 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.177 
T ransfe rencias al Sector Privado 6.177 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 6. 177 
31 INVERSION REAL 46.115 

50 Requisilos de Inversión para Funcionamiento 46.115 
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 2.000 
90 SALDO FINAL DE CAJA 100 

123 



GLOSAS, 

01 
02 

03 

DotacioR máxima de \Chículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Au torizac ión máxima para gastos en ,-¡áticos, 
en territorio nacional 

- Miles de S 
d) Convenios co n personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- M iles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

Subsecretaría de Pesca (01) 

Sub-
Titulo lIem Ofnomll1wciones 

INGRESOS 
04 VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
II SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transrerencias al Sector Pr ivado 
001 Salas Cunas y/o Jardmes Infantiles 
003 Fondo para la Pesca Artesanal 

33 Transferencias a olr :1$ Enlidades Públicas 
030 Fondo de In vestigación Pesquera 
031 Administrac ión Barco Abate Molina 
032 Regularización Concesiones de AcuicullUra 

31 INVERSION REAL 
SO Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
53 Estudios para Inve rsiones 
73 Inversión Región Met ropolitana de Santiago 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COl\lPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

124 

PARTIDA 

CAPITULO 

II 

130 

6.500 
9.315 

11.216 

26.871 

1.800 

, 07 
, 03 

PROGRAMA , 01 

Glosa Moneda Nadolnal 
N" Miles de $ 

2.803.993 
3.195 
3.195 

1.704.000 
1. 704.000 
1.066.798 
1.066.798 

30.000 

2.803.993 
02 410.324 
03 209.824 

1.505.213 
48.220 
7.956 

40.264 
1.456.993 
1.11 7.258 

3 19.500 
20.235 

678.332 
22.365 
15.975 

04 586.742 
53.250 

100 
100 
100 



GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de "ehículos 
Incluye: 
a) Dotación maxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Núml!ro de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
04 Para estudios de investigación pesquera. 

Sub. 
Título 

01 
04 

O, 

07 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Servicio Nacional de Pesca (01) 

Iten> DenomillBciollr~ 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 

.2 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Del Programa 03 del Tesoro Público 

OTROS iNGRESOS 
79 O tros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestacionl'S Previsionales 
TRANSFE RENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines lnfantiles 
002 Convenios Apbcación Ley W 18.892 

125 

PARTIDA 

CAPITULO 

4 

54 

9.000 
8.670 

14.025 

40.193 

2.007 

07 
, 04 

PROGRAMA , 01 

Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

2.819.687 
415.313 

9.457 
9.457 

12.780 
12.780 
12.780 

1.482 
1.482 

2.379.655 
2.379.655 

1.000 

2.819.687 
02 1.726.853 
03 526.237 

479 
479 

224.738 
42.623 
12.270 
30.353 



25 33 Transferencias a otras Entidades Públicas 
033 Fondo Fomento Pesca Artesanal 

31 
50 
51 
52 
72 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Im'ersión Región XI_I 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROM ISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) HOl"as extraord inarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Induye: 
Capacitación y perfeccionamiento Le~' N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Superintendencia de Electricidad )' Combustibles (01) 

Sub _ 
Título Ittm Dcnuminaciunts 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
04 VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
07 OTROS INGRESOS 

71 Fondos de Terceros 
79 Otros 

O. APORTE FISCAL 
91 Libre 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 

126 

PARTIDA 

CAPITULO 

182.115 
182. 115 
340.380 

82.650 
29.820 

213.000 
14.910 

800 
100 
100 

46 

293 

44.920 
95.865 

125.588 

37.432 

3.500 

07 
05 

PROGRAMA , OJ 

Glosa Moneda Nad"nal 
N· MiI~s d~ $ 

1.265.532 
107 

6.923 
6.923 

38.809 
37.275 

1.534 
1.219.593 
1.219.593 

100 

1.265.532 
02 946.348 



22 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
004 

31 
SO 
51 

6" 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cu nas y/o Jardines Infanllles 
Transferencias al Fisco 
Otros Integros 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversiím para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROM ISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación maxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraord inarias año 

- Número de horas 
- Mi les de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Mi les de $ 
d) Conven ios CO D personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitac ión y perfeccionamiento Ley N" 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Corporación de Fomento de la Producción (01) 

Sub- Glm.p 
Título lIem Drnominaciones N" 

INGRESOS 
01 lNGRESOS DE OPERACION 
04 VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Aclhos Financieros 

05 REC UPERACION DE PRESTAMOS 
SS Recuperación de Préstamos 

001 De Fomento 

003 Oc Intcrmedl3C lón FIn.melerA 

127 

03 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

198.524 
17.026 
17.026 
44.330 

7.055 
7.055 

37.275 
37.275 
50.264 
29.496 
20.768 

lOO 
800 

8. 140 

15 

142 

4.64n 
4.121 

, 

13.753 

18.700 

6.500 

07 
06 
01 

Moneda Extranjera 
Convtrtida a 

Moneda Nadonal Ilóhoru 
Miles de $, Miles d~ US$ 

170.473.277 322.610 
49.S42.361 1.110 
84.185.408 26.885 

1.820.085 -
82.365.323 26.885 
70.570.291 -
70.570.291 -

3.215.058 -
67.355233 -



06 TRANSFERENCIAS 10.582.043 11.934 
62 De Otros Organismos del Settor Público 10.582.043 11.934 

001 Ejecución Programa Muluseclorial BID-lII 6.234 
002 Crédito KFW 5.700 (X)?I Credllo AID para MINVU 10.582.043 

07 OTROS INGRESOS -100.903.990 282.1 56 
72 I Operacio nes de Cambio -114.785.050 2R2.026 
75 Donaciones 130 
79 

1
0
"°' 13.881.060 

O. ENDEUDAMIENTO 45.908.515 ." Colocación de Valores - Emitidos 
a Largo Plazo 02 45.908.515 

09 APORTE FISCAL 9.603.649 425 

1
91 Libre 9.603.649 
92 Servicio de la Deuda Pública ~2S 

11 SALDO INI CIAL DE CAJA 685.000 lOO 
GASTOS 170.473.277 322.610 

21 GASTOS EN PERSONAL 03 3.742.281 192 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 3.848.203 1.022 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 10.650 

30 Prestaciones Pre\'isionales 10.650 
25 I 31 

TRANS FERENCIAS CORRIENTES 90.785.667 248 
Transferencias al Sector Privado 10.354.779 18 

001 Salas Cunas y/o Jardmes Infantiles 20.235 
002 Sociedad Agricola y ServicIOS 

Isla de Pascua Ltda. 354641 
004 Programa de ASistencia Fina nciera 05 758,813 
005 Subvención Primas de Seguro de Créditos 06 4 14.818 
007 ASistencia Técnica y Proyectos de Fomento 05 7.822.85 1 
010 Devoluciones 218538 
013 A~ociaci6n Latinoamericana de Bienes de 

Capital 8 
014 Programa Promoción In\crsión Privada 764.883 
015 ASOCiación Latinoamericana de lnshtucioncs 

Financieras 10 
32 Transferencias a Organismos del 

Sector Público 3.239.283 
001 ln.-.lilulO Fore.íolal 300.J30 
002 Instituto de Fomento Pesquero 127.800 
003 CorporacIón de Investigación Tecnológica 298200 
004 Instituto Nacional de Nonnalización 29.820 
005 Sen IC10 de Cooperación Téc nica 2.236.500 

1

33 
006 Cenlro de InformaciÓn de Rec ursos Naturales 246.633 

Transferencias a otras Entidades Públicas 5.256.041 
029 Fondo de Senicios e Interés Público 07 5.0 13.221 
030 Centre NaCIOnal de la ProductIvidad y Calidad 242.820 

1 34 Transferencias al Fisco 71.429.689 
001 Impuestos 604.364 
006 Olros Integros al Fisco 70.825325 

36 Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 505.875 .. Para Cu mplimiento de Convenios o 
Acuerdos E xternos 230 

003 Asistencia Técmca a la Pequeña y Mediana Empres 230 
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31 INVERSION REAL 881.881 
50 Requisitos de lnnrsión para Funcionamiento 207.090 
51 Vehículos 105.016 
75 Otros Gastos de In\'er-sión Real 08 569.775 

32 INVERSION F INANCIERA 52.500.293 246.034 
80 Compra de Títulos y Valores 20.550.663 3.500 

005 Inversión Mercado de Capitales 14.445.638 3.500 
006 Programa Ftnanc iallHe nto para la PYME 09 6.105.025 

81 Préstamos 31.949.630 242.534 
002 Préstamos BID-lll 6.234 
009 Rccolocacioncs BID-III [05.000 
011 Préstamos AID MINVU 10.582.043 
012 Préstamos KFW 8.300 
014 Préstamos Postgrado en el Extranjero 1.017.504 
015 Capital de Riesgo 10 4.070.017 
017 Refinanciamlento PYME y Exponadoras 16.280.066 
018 Recolocadón BIRF Leasmg 18000 
019 PréstamoS Exportaciones Sector Público 5.000 
020 Préstamos Exportaciones Empresas Privadas 70000 
021 Bienes de Capital Mercado Local 20000 
022 Exportaciones MegaproyeclOs 11 10.000 

33 TRANSFE RENCIAS DE CAPITAL 13.010,040 
85 Aportes al Sector Pri\'ado 13.010.040 

001 Empresa Nacional del Carbón S.A. 12, 13 13.010.040 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 5.252.971 75.014 

90 Deuda Pública Interna 4.558.520 11.008 
001 Intereses 882.764 2.467 
002 AmonlZaciones 3.675.756 8.541 

91 Deuda Pública E,;lcrna 694.4::1 64.006 
001 Intereses 39.300 
002 AmortizaC iones 24.706 
003 Otros Gastos Financieros 694.451 

70 OTROS COM PROMISOS PENDIENTES J 15.040 
90 SALDO FINAL DE CAJA 326.251 100 

GLOSAS, 

01 Dotación máxima de \'chículos 56 
02 Se colocarán bonos en el Mercado Local, con el objeto de finan-

ciar exclusivamt'nte colocaciones de intermediación financiera. 
03 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal (no incluye vigilantes pri-
vados) 464 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 25.672 
- Miles de $ 21.991 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 95.200 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 198.000 
04 Incluye: 

a) Capacitación y perfeccionamiento Ley W 18.575 
- Mi les de $ 101.175 

b) Incluye recursos para financiar el gasto que demanda el al-
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05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

mueuo que la Corporación proporciona conforme al artículo 
17 del DFL N° 211/60. 

COn cargo a d la asignación se podrán transrf'nr recursos a enti· 
dades publicas o pri\'adas. que a juicio de la Corporacilín reúnan 
los requisitos necesarios para administrar los programas. 
En la a!ignación 004 se podrá compromete r un mayor gasto de 
hasta S .H9.407 miles y en la asignación 007, hasta S 3.911.426 
mil es, ambos montos por sobre el gasto autorizado en la respecti. 
\ a asignación. 
Se podrá comprometer además. un maror gasto de hasta S 414.818 
miles I'or sobre el gasto autorizado en esta asignación. 
Su ejecución se ajustará a l contenido del Programa de Ciencia y 
Tecnología U. 
De estos recursos a lo mEnos S 2.130.000 miles deberán licitarse 
mediante concurso, al cual podrán postular institucionu públicas 
) prhadas. 
Corn>sponde a gastos dt capital por normalización de ~mpresas 
yacti\'os, por operaciunes comercia lu , por venta de plantas 
agroindustria les y otros de similar naturaleza. 
Con cargo a esta asignación se adquirirán vía licitación bonos 
subordinados de instituciones financieras que se comprometan con 
estos fondos a desarrollar plataformas de atención especiltlil.lldas 
para la PYME y financiarles préstamos con los mismos rerUNios. 
Con ca rgo a esta línea, se prestarán recursos a fondos de ¡n"u
sión de desa rrollo de empresas regulados por la Ley )'1;- 18.815, 
que a juicio de Corfo tengan políticas de im"ersión que prioricen 
el desarrollo de proyectos nue,·os de alto valor agregado. Se esta
blece el pagel compltto del principal, pero los intereses estarán 
vi nculados al desempeño del proyecto. 
Linea para el otorgamiento de financiamiento dirt'cto a compra
dores t'Xtranjeros de Bienes de Capital y Se rvicios de Ingeniería 
rhi lenos. suministrados para proyectos con in vt'rsión superior a 
l.'SS 50 millones. en cuyo financiamiento participan en forma 
paralela, con garantías rom partidas proporcionalmente, institu· 
ciones financieras multilaterales y/o bancos extranjt'ros de prime· 
ra clase de países miembros de la Organización para la Coopera· 
ción Económica y el Desarrollo. 
En aear S.A. deberá efectuar e\'alu3cion~s de las prospec.ciones 
que realice en sus pertent'ncias mineras, de su inddencia en sus 
costos de explotación y en t'1 equilibrio uperacional de la empresa 
hasta 1998. 
Asimismo. Enacar S.A. debe rá pr('sentar a Corro trimestralmente 
un informe del cumplimiento de su Programa de In"ersiones y de 
Racionalización y Reducción de Gastos en Personal y Bienes y 
Servicios para Producción, lo cual será e\'atuado por Co rro. remi· 
tiendo sus resultados a la Comisión de Hacienda de la H. Cámara 
de Diputados. 
Con cargo a esta asignación se podrá destimar un máximo de 
S 7. 179.000 mil es para cubrir posibles déficit operacionales y de 
S 5.831.040 miles para pago.~ de indemnizaciones y de amortiza· 
ciones e intereses de la deuda de la empresa. El monto destinado a 
financiar déficit operacional sólo podrá incrementarse medianil' 
autoriza ción t'Xpresa otorgada por le~'. 
Incluye S 3.589 millones que para se transferidos a Enacar requfri· 
rán la realización de un informe sobre viabilidad económico-finan· 
riera de la empresa, con sus recomendaciones pertinentes, realil.lldo 
por un org':OIOismo independiente especializado en la materia. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Sub· 
Título II t m 

01 
O, 

41 
07 

79 
00 

91 
10 
11 

21 
22 
25 

33 
029 
030 
031 
032 

34 
001 

31 
50 
51 
52 

60 
70 
90 

GLOSA S: 

01 
02 

Instituto Nacional de Estadísticas (01) 

Denominadone~ 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Otros Ingresos 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias a otras Entidades Públicas 
Proyecto Descentrali zación de la Infonnación Estadística 
Proyecto Renovación Encuesta de Empleo 
Proyecto Censo Nacional Agropecuario 
Proyecto V Encuesta de Presupuestos Familiares 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación maxima de vehículos 
Incluye: 

a) Dotación maxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

PARTIDA 07 

CAPITULO , 07 

PRúGRAMA 01 

Glosa 
N' 

02 
03 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

4.381.972 
150.165 

3.461 
3.461 
6.390 
6.390 

4.218.856 
4.218.856 

2.000 
1.100 

4.381.972 
2.551.135 

543.228 
1.049.090 
1.024.667 

21 .497 
110.167 
490.306 
402.697 

24.423 
24.42 3 

234.519 
34.281 
J3.805 

186.433 
2.000 
1.000 
LIJ{]O 

20 

6;2 

8.208 
13.464 

e) Autorización maxima para gastos en ,-¡áticos, en ter-ritorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

131 

82.276 

16.774 



03 

Por Resolución del Director Nacional de Estadísticas, se 
podrá contratar ad icionalmente. personal a honorarios 
en Corma transitoria, para la elaboración de Sist l:! mas de 
Estadísticas. encuestas o censos hasta por un monto de 
S 109.899 miles. 
ESlloIs contrataciones se efectuará n sobre la base de progra
mas previamente \'jsados por la Dirección de Presup uestos. 

a) Las adquisiciones. impresiones de formularios, foll etos ofi· 
cia les y materiales pa ra los mismos, pudran efectuarse sin 
la intervención de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

b) Ind uye: 
Ca paci tación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

fiscalía Nacional Económica (OI) 

PA~TlDA 

CA PITULO 

PROGRAMA 

4.490 

, 07 
, 08 
, 01 

Su h. 
T itulo Itrm Uenom inadonti 

Glosa 
N" 

Muneda1"aciolllll 
Mi les d r S 

09 

I I 

21 
22 
2:' 

9 1 

I INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJ A 

GASTOS 
I GASTOS EN PERSONAL 

BJ ENES y SE RVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
T ra nsft'rencias al Se, lor Pri\'ado i ., I 

31 
1;0 

90 I 

001 Sa las Cun3S y/o hrdmes lnfanules 
INVERSION REAL 

I Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
I SALDO FI NAL DE CAJA 

G LO S AS ; 

01 
02 

notación máxima de vehículos 
Jndu~'e: 
a) Dotació n maxima de personal 
!J I Horas ext raordinarias año 

Nú mero de horas 
- Miles de $ 

132 

02 
03 

421.513 
398.157 
398.157 

23.356 

421.513 
371.568 

43.530 
2.760 
2.760 
2.760 
3.555 
3.555 

100 

1 

40 

960 
1.248 



03 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Conven ios con personas naturales 

- l\'fiIes de $ 
Incluye: 
Capacitac ión y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de S 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Sub-
Tílulo Ttem 

01 
04 

41 
06 

62 
00 1 

07 
79 

09 
91 

II 

21 
22 
25 

31 
00 1 
002 

~ 
00 1 

4. 
31 

50 
51 
52 

60 
90 

GLOSAS , 

01 
02 

Servicio Nacional de Turismo (01) 

DenominlOd¡¡nes 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Publico 
Del Programa 03 Tesoro Púbhco 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Aplicac ión Le)' N° 19.255 
Transrerencias al Fisco 
Impuestos 
Para Cumplimiento de Com'enios o Acuerdos Externos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios~ 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 

133 

PARTIDA 

CAPITULO 

1.180 

26.400 

1.500 

07 
09 

PROGRAMA , 01 

GIQSI ¡o. l onedA Nadonal 
N" MiI~ deS 

1.959.791 
2.833 

90.419 
90.419 
44.198 
44,198 
44.198 
15.975 
15.975 

1.806.266 
1.806.266 

100 

1.959.791 
02 950.848 
03 503.688 

416.660 
348.688 

16.188 
332.500 

387 
387 

67.585 
88.395 
15.975 
19.1 70 
53.250 

100 
100 

17 



03 

Sub· 

a ) Dotación má:\ima d~ personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Numero de horas 
- Mi lesde$ 

el Aulcritación máxima pa ra gastos en ,-iáticos, en terr itorio 
nacional 

- Miles de $ 
dI Con"enios con personas naturales 

- Miles de $ 
Adicionalmente, mediante resolución d r-l Dirertor Nacional, 
se podrá contrata r personal :.1. honora r ios en rorma transi
toria pa ra labores de información turística. has ta por un 
monto de $ 12.000 miles. 

Incluye: 
Ca pacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- M il es de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Com isión Nacional de Riego (01) 

PARTIDA, . 
CAPITULO 
PROGRAMA 

186 

5.280 
5.800 

20.530 

6.350 

6.141 

Oí 
10 

, 01 

Glo51 MOllfda Nacional 
Título I Item Oenutninacionu ".. Miles de S 

04 

"' 06 
162 
I 001 

07 , 

1" 79 
09 

91 
10 
11 

21 
22 ,--, 

34 
001 
004 

31 

¡ INGRESOS 
VENTA DE ACTIV OS 
Activos F ís icos 
TRANSFERENCIAS 
De Otros O rganismos del Sector Público 
D¡rccción de RIego 
OTROS INGRESOS 
Fondos de Terceros 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJ A 

GASTOS 
GASTOS EN PE RSONA L 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSfERENC IAS CORRIENTES 
Transfere ncias a l Fisco 
Impuesto!> 
OiTOS Integras 
I)lVERSION REAL 

134 

I. J38.628 
3.515 
3.515 

127.800 
127.800 
127.&00 

3.728 
3.195 

533 
973.385 
973.385 

200 
30.000 

1.138.628 
02 290.159 
03 99.787 

3. 195 
3. 195 

488 
2. 707 

745. 187 



31 50 

60 
70 
90 

51 
53 
73 
74 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

Sub. 
Título Item 

01 
04 

41 
42 

06 
62 

Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
Inversiones no Regionalizables 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de "ehículos 
Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9" de la Ley N° 18.834 respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en "iáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

PARTIDA 

CAPITULO 

10.826 
8.520 

489.368 
12.780 

223.693 
100 
100 
100 

7 

29 

5.316 
10.659 

10.572 

".206 

4.002 

07 

11 

Instituto Forestal (01) PROGRAMA 01 

Glosa Moneda Na('¡onal 
Denominaciones N° Miles de S 

INGRESOS 1.509.922 
INGRESOS DE OPERACION 1.016.106 
VENTA DE ACTIVOS 131.536 
Activos Físicos 8,520 
Activos Financieros 123.016 
TRANSFERENCIAS 300.330 
De Otros Organismos del Sector Público 300.330 

001 Corporación de Fom~nlo de la Producción 300.330 
10 OPERACIONES ANOS ANTERIORES 31.950 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 30.000 
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21 
22 
2. 

30 
25 

31 
001 

34 
00 1 

31 
50 
51 
54 
68 
70 
74 

32 
80 

60 
90 

GLOSAS , 

01 
02 

03 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRE5T AC IONES PREVI510NALES 
Prestaciones Previsionalcs 
T RANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector 11rh'ado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantlle.s 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Invnsión para Funcionamiento 
Vehículos 
Marluinarias y Equipos Directamente Producti,'os 
Invers ión Región VIII 
Inversión Región X 
Inversiones no Regiona lizables 
INVERS ION FINANC IERA 
Compra de Títulos .r Valores 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $: 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio naciona l 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas natura les 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N ~ 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Instituto de Fomento 11esquero (01) 

Sub. 
Tílulo !tem O(nomlnaclnllfS 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
04 VENTA DE ACTIVOS 

136 

02 
03 

PARTIDA 
CAPITULO 

1.509.922 
791.955 
417.66.1 

10.650 
10.650 

7.455 
5.32$ 
5 ,325 
2.130 
2.]30 

1$0.898 
73.153 

7.455 
21.300 
21.300 
19.170 
8.520 

74.051 
74.0:; 1 
2 1.300 
35.949 

17 

100 

4.080 
7.517 

67.000 

47.400 

21.300 

07 

" PROGRAMA 01 

Gtll:!ill Mon(da Nadona1 
N' Milcsdc S 

4.062.395 
3.356.916 

395.777 



41 
42 

06 
62 

001 
07 

79 
lO 
II 

21 
22 
24 

130 
25 

I 31 
001 

34 
00 1 

36 
31 

150 
51 -, ,-
54 

32 

180 
60 I 70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Activos Fisitos 
Acth'os Financieros 
TRANSFERENCIAS 
De O tros Organismos del Sector Público 
Corporación de Fo mento de la Producción 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO IN ICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS E:'IJ PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Sa las Cu nas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Impueslos 
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos l Edificios 
M aquinarias y Equipos Directamente Producti,'os 
INVE RSION FINANCIERA 
Compra de Títulos ~ Valores 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incl uye: 
a ) Dotación máxima de personal 
b ) Horas extraordin arias año 

- Nu mero de horas 
- )tiles de $ 

e ) Au torización máxima para gastos en "¡áticos, 
en terri torio nacional 

- Miles de S 
d ) Con,'enios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N· 18.575 

- M ilt."s de $ 

137 

02 
03 

2.130 
393.647 
127.800 
121.800 
127.800 

3.452 
3.452 

138.450 
40.000 

4.062.395 
1.973.773 
1.258.969 

31.950 
31.950 
68.380 

9.613 
9.613 

57.702 
57702 

1.065 
339.695 
122.475 

13.805 
148.035 
55.380 

187.411 
187.411 
102.240 

15.975 
84.002 

24 

307 

47, 196 
47.124 

60.353 

128.228 

27.297 



Sub· 
Título 

01 
04 

06 

07 

lO 
11 

21 
22 
24 

25 

31 

32 

60 
90 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Corporación de In\'cstigación Tecnológica (01) 

Itrm Dennminwrinlle~ 

41 
42 

62 

79 

30 

31 

34 

50 
51 
54 

80 

00 1 

00 1 

00 1 

01 
02 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
Activos F inancieros 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Corporac ión de Fomento de la ProdUCCión 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL nE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Pre\is ionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transrerencias al Sector Privado 
Salas Cunas y{o Jardines Jllfanules 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
RC(IUisitos de Inl'ersion para Funcionamiento 
Vehículos 
Maquinarias y Eq uipos Directamente Productivos 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos y Valores 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

138 

PARTIDA 07 
CAPITULO 15 
PR<XiRAMA 01 

Glvsll. 
N' 

02 
03 

M"n~da NarionMI 
Miles de S 

1.994.264 
1.227.170 

343.303 
3.195 

340.108 
298.200 
298.200 
298200 

11.151 
11.151 

102.240 
12.200 

1.994.264 
1.117.028 

557.342 
15.975 
15.975 
8.530 
1.589 
1.589 
6.941 
6.941 

157.778 
110.186 

11.724 
35.868 
90.844 
90.844 
21 .300 
25.467 

s 

148 

10.000 
12.125 



Sub· 
Tílulo 

01 
04 

06 

07 

JO 
11 

21 
22 
24 

25 

31 

32 

60 
70 
90 

03 

e) Autorización máxima pa ra gastos en viáticos, 
e n territorio nacional 

- M iles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N" 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Servicio de Cooperación Técnica (01) 

lt~m Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
42 Activos Financieros 

TRANSFERENCIAS 
62 De Otros Organ ismos del Sector Público 

001 Corporación de Fome nto de 13 Producción 
OTROS INGRESOS 

79 Otr os 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFE RENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardi nes Infantiles 

34 Transferencias al F isco 
001 Impuestos 

36 Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 
INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

INVERSJON FINANCJERA 
80 Compra de Títulos.r Valores 

OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 
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12.058 

285.394 

28.499 

PARTIDA 07 
CAPITULO 16 
PROGRAMA 01 

Glosa Monr d .. Naciollal 
N' M iles d ... S 

2.464.416 
81.977 
77.674 
53.250 
24.424 

2.236.500 
2.236.500 
2.236.500 

1.065 
1.065 
3.195 

64.005 

2.464.416 
02 1.545.047 
03 755.083 

2.130 
2.130 

38.4]4 
5.453 
5.453 
2.608 
2 .608 

30.353 
31.950 

6.390 
25.560 
26.674 
26.674 

5.325 
1.065 

58.728 



GLOSAS, 

0\ 
02 

03 

Dotación máxima de ~'ehículos 
Incluye: a, Dotación máxima de personal 
b) Horas ~xtraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Miles de $ 
d) Conven ios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capaci tación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- M iles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

Instituto Nacional de Normalización (01 ) 

Su h. 

I Tit ulo I!cm Denominaciones 

INGRESOS 
0\ INGRESOS DE OPERACION 
().¡ VENTA DE ACTIVOS 

4\ Aclh·os Físicos 
.2 Acth'os financieros 

06 TRA:\'SFERENCIAS 

1
62 De Ot ros Organismos del Sector Público 

00\ Corporación de Fomento de la Producción 
\O OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
\l SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
2\ GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

3\ Transrerencias al Sector Privado 
002 A Organismos InternacIOnales 
003 A Insutuciones del Sector Privado 

J. Transrerencias al Fisco 
001 Impuestos 

3\ INVERS ION REAL 

1

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
32 INVERSION F INANCIERA 

80 Compra de Títulos ~ Valores 
60 OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

140 

PARTlDA 

CAPITULO 

PROGRAh.-tA 

32 

250 

10.810 
12.000 

41.898 

2.000 

23.430 

07 
, 11 
: 0\ 

GIMa Montda. Npc;onal 
N" MlIu de S 

525.728 
239.710 
181.517 

639 
180.878 
29.820 
29.820 
29.820 
4.076 

70.605 

525.728 
02 280.361 
03 Jl6.640 

1.065 
1.065 

16.533 
2.761 
2.363 

398 
J3.772 
13.772 
32.205 
32.205 
42.975 
42.975 

1.065 
34.884 



GLOSAS, 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraord inarias año 

- Nu mero de horas 
- Miles de $ 

e) Autori13ción maxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 

- Mi les de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento. Ley N" 18.575 

- Mi les de S 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Fondo Nacional de Desarrollo Tecnológico y Producth'o (01) 

Sub-
Titulo Iltl11 Dtnomingciones 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE QPERACION 
04 VENTA DE ACTIVOS 

42 Activos Financieros 
05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVIC IOS DE CONSUMO 
2-1 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Prt,'is ionalcs 
25 TRANSFERENCIAS CO RRIENTES 

31 Transrerencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Im'ersión pura Funcion:.tmiento 

32 INVERSION FINANCIERA 

R" Compra de Títulos y Valores 
81 Préstamos 

001 Instituciones Sector Prh'ado 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

85 A ortes al Sector Privado p 
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PARTIDA 

CAPITULO 

30 

2.288 
2.082 

736 

52.2114 

4.467 

, 07 
\9 

PROGRAMA 01 

GIIl:'i.ll Monf."d.ll Nacional 
N" Miles dt S 

5.369.018 
129.644 
796.017 
796.017 
109.107 

4.313.250 
4.313.250 

21.000 

5.369.018 
02 136.457 
03 182.497 

2.\30 
2.130 
1.278 
1.278 
1.278 

22.269 
22.269 

514.569 
14.569 

500.000 
500.000 

04 4.491.578 
4.291.578 



001 InSUluclOnes Sector Privado 
87 Aportes a otras Entidades Públicas 

001 Enlidades Públicas 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 

02 

03 

04 

Su ejecución se ajustará al contenido del Programa de Ciencia 
y Tccnologia II. 
Inclu~ e: 
a ) Dotación máxima de personal 

Adicionalmente la Corporación df Fomento de la Produc· 
ción pod rá designar en Comisión de Servicios a 26 funcio· 
narios, los cuales no estarán afectos .. las limitaciones esta· 
blec idas en el artículo Ne 70 de la Ley Ne 18.834. 

bl Autorización máxima para gastos en ,'iáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
el Convenios con pl'rsonas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N· 18.575 

- Miles de $ 
Con cargo a este subtítulo, se podrá transferi r recunos a insti· 
tutos filiales de CORFO o entidades privadas, calificadas por 
FONTEC. con el objeto de implementar una línea de capital de 
riesgo or ientada a la formación de empresas privadas de base 
tecnológica. La modalidad de estas transferencias será normada 
en el reglamento operativo que se apruebe al efecto. 

MINISTERIO DE ECONOMIA, PARTIDA 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION CAPITUL;O 

4291.578 
200.000 
200.()()() 

18.240 

• 

5.161 

9.267 

8.520 

, 01 
. 20 

Centro de Información de Recursos Ñaturales (01) PROGRAMA 01 

Su". I Glos. Mon~da N~cionHl 
Títuk i llem Oenominaciolles ,. M;I~ dt $ 

INGRESOS 1.476.987 
01 INGRESOS DE OPERACION 946.077 
04 

1 41 
VENTA DE ACTIVOS 257.625 
Activos Físicos 4.473 

42 Activos Financieros 253.152, 
06 TRANSFERENCIAS 246.633 

1
62 De Otros Organismos del Sector Público 246.633 

00 1 CorporaCIón de Fomento de la Producción 246.633 
01 OTROS INGRESOS 4.260 

7' Otros 4.260 
lO OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 15.975 
11 

I 
SALDO INICIAL DE CAJA 6.417 

GASTOS 1.476.987 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 757.858 

142 



22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSU!\10 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestacionl'S PrC\'jsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

34 Transferencias al Fisco 
()()I Impuestos 

31 
50 
51 
54 

32 
80 

60 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Sub· 
Título lIem 

09 
91 

11 

21 
22 
24 

INVERSION REAL 
Requisitos de Invcrsión para Funcionamiento 
Vehículos 
l\1aquinarias y Equipos Directamente Productivos 
INVERSION FINANCIERA 
Compra de Títulos! Valores 
OPERACION ES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máx ima de vehiculos 
Incluye: 
a) Dolación máxima de personal 
b) Hons extraordinarias año 

- Número de horas 
- M iles de $: 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 
en territorio nadonal 

- Milcs de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Lcy N" 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Comih~ de I",'ersionlc's Ex tranjeras (01) 

O~nUl"illacioncs 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES V SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

143 

03 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

515.004 
3.195 
3.195 

245 
245 
245 

81.805 
66.895 

9.585 
5.325 

69.307 
69.307 
21.3110 
28.273 

11 

lOS 

32.457 
22.978 

18.505 

20.663 

20.444 

, 07 
, 21 

01 

G losa Moneda Nociona l 
N' Mlleli de S 

490.641 
490.541 
490.541 

lOO 

490.641 
02 267.226 
03 213.237 

Ll51 



24 30 
25 

31 
001 

31 
50 

70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

Prestaciones Prcvisionales 
TRANSFERENC IAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines In fan ules 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Numero de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en \'iáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de S 
d) Convl'nios con personas naturales 

- Miles de $ 
Induye: 
a ) Ca pacitación y perfeccionamiento Ley W 18.575 

- Miles de $ 
b) Con cargo a estos Tecunos, mediante resolución del Vice

presidente Ejecutivo, visada por el Ministro de Economía, 
se podrá efectuar lodo tipo de gastos. incluidos pagos a 
agentes en el ex tranjero, corres pondientes a iniciativas del 
Comité cuyo objeto sea inform .. r, promodonar, coordinar 
y ejecutar loda acción tendiente a aumentar el ingreso de 
ca pitales extranjeros. 
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1.151 
422 
422 
422 

8.405 
8.405 

100 
100 

2 

19 

2.416 
.l032 

1.550 

85.789 

1.190 




